
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

QUETAME CUNDINAMARCA 

 

Quetame, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
 Clase:   Ejecutivo Alimentos 

 Demandante: Maryury Vargas Parrado 

 Demandado: Orlando Fabio Méndez Padilla 

 Radicación: No. 25594-40-89-001-2021-00008-00 

 

AUTO 

 

Vista la comunicación remitida por el Grupo de embargos de la Dirección 

de Talento Humano de la Policía Nacional, se advierte que no se dio 

cumplimiento al auto de 14 de noviembre de 2023, comunicado mediante 

Oficio JPMQ 0557 de 21 de noviembre de 2023, bajo el argumento que 

no encontraron oficio donde se ordene el embargo y retención de hasta 

el 50% de lo que legalmente compone el salario mensual de Orlando Fabio 

Méndez Padilla en un valor superior al histórico limitado en la suma de 

$14.743.000,oo. 

 

En ese orden, se dispondrá comunicar al Grupo de embargos de la 

Dirección de Talento Humano de la Policía Nacional para hacerle saber 

que la medida de embargo decretada en proveído de 25 de febrero de 

2021, inicialmente limitada en la suma de $14.743.000,oo y, notificada a 

esa dependencia el 4 de marzo de 2021 mediante oficio JPMQ 0155; fue 

ampliada por auto de fecha 14 de noviembre de 2023, y por tanto,  se 

dispuso oficiarles para que se sirvan continuar realizando la retención del 

50% de lo que legalmente compone el salario mensual del demandado y 

hasta el mismo porcentaje de las prestaciones sociales, limitando la 

medida a la suma de $6.694.173,15. 

 

Corolario de lo anterior, se hace necesario que den estricto cumplimiento 

al proveído de 14 de noviembre de 2023, so pena de hacerse acreedores 

a las sanciones por incumplimiento a orden judicial de conformidad con lo 

previsto en el numeral 9 y parágrafo 2° del art. 593 del C. G. del P., 

numeral 1° del art. 130 de la Ley 1098 de 2006 y demás normas 

concordantes.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BEATRIZ ELENA IBÁÑEZ VILLA 

Juez 

MUNICIPAL DE QUETAME CUNDINAMARCA 
 

ESTADO No. 0075. La providencia que antecede, se notificó por 
anotación en Estado fijado hoy 12-DICIEMBRE-2023 a la hora de 
las 8 A. M. Desfijado 5 PM. 

MYRIAM YANETH MONTAÑA REY 

Secretaria 
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